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Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 28!l99ü,
de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» dd 16), por el que se
aprucba el Reglamento General de provisión de puestos de trabajO y
promoción profeSional de los funcionarios dviles de la Admmistración
del Estado. en aplicación de la Ley 13/1988. de 2& de julio (-«Bolctin
Oficial del EstadO») del 29), que modifi·ca la de \-kdidas para la Reforma
de la Función Publica. yen cumplimiento de la Directiva de la C.E.E"
de 9 de febrero de 1976. en lo que se refiere al pnnciplO de Igualdad de
trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios,

Este Ministerio acuerda anunciar tu provisión, por el sistema de libre
designación, de los puestos de trabajo que se S\"naJnn en el ane.\o 1 de
la presente Orden, conforme a las siguientes bascs:

Primera.-Los puestos de trabajo objeto de la convocatoria son los
que se detallan en el anexo I a la presente Orden. y par;:¡ optar a ellos,
los candidatos deberán reunir los reqUisitos cXIgldo\ en el mlsmo

Scgunda.-Los interesados remitirán a la Subsecretaria del Departa
mento, calle José Abasea!' número 39, 280m Madrid, dentrO dd plazo
de quince días hábiles, contados a partir dd siguiente al de la
publicación de la presente Ord....n en ....1 «8'",1clin Oficial del Estado»)
SOlicitud, según el modelo que se adjunta como anc"o IL en lu que harrin
constar. adem6s de los datos personales, su numero de Registro de
Personal y acompañaran su currÍCulum Vil'lt'. eil qu~ consten título
académico, anos de servicio, puestos de trabajO dcsempcnadns en la
Administración, estudios y cursos realizados y otros mcritos que
estimen oportuno poner de manifiesto. detallando. cwecialmel1le. las
características del puesto que vinicran desempcll;lndo

25070

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN dc ¡ 1 de' octubre de /991 por /ü que se WllmCIa

conl'ocalVria para la IJJ"Ol'lSI'V1I de pucsws de ¡¡-abajo por el
sistema de libre designación en d .\/iJlistcrlO de Asuntos
Socia/cs.

Tcrceru.-Los intercsudos que en el momento de cursar su solicitud
no se hallen destinados en servicios del Ministerio de Asuntos Sociales,
deberán acampanar certificación expedida por el Jefe de la Unidad
dondc estén destmados, en la que consten el Cuerpo. Escula o plaza a
que p¡::rtcIK>-cen. númeró de Registro de Pcrsonnl, nivel del puesto de
¡r¡¡bajo que desempcnen en la actualidad y grado personal reconocido.
en su caso.

Cuarta.-La oferta podrá declararse desierta por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para cI desempeño del puesto de
trabajo enlre los sol)citantcs del mIsmo

Lo que se comunica para su conocimiento.
\1adrid. JI de octubre de 199L-P_ D. {Orden de [2 de enero

de 19S9}. el Subsecretano, Jase IgnaCIO pcrez Infante.

A;,<;EXO 1

Número de orden: l: Número de plaza~; tIna. Localidad: Madrid,
Celllr0 din:ct1\o. SubdireCCIón veneral: InstItuto de la Juventud,
Sllbdlrccelón Gencral de Informución v Documentación. Puesto de
,rabajo: Subdirenor/a general de Infórmación \ Documentación.
~ ..C.D.: 30, Complemento específico anual; 1.213.968 pesetas. Adscrip
c~on: Grupo: A. .1,dminlstrJClón: .--\E. DescripCIón del puesto: Organiza
cIón y planificaCIón de los scniclOs de lnfi)rmación v doC'tlmentación
det Organismo. C'oordinación y supervisión del pl;in de formación
c:\ll'rnO e Inlerno dd Organismo. M...'ritos: Experiencia en puestos
Jlrcctl\OS lit' L'nldaties de gestIón de rCCllrsos humanos.

!\úll1ero de orden: :::. Nümero de plazas: Una. Loc;)Jidad: ~Iadrid.
Centro dlrccllm, Subdirección General: Instltllto de la ~Iujer. Secretaria
(jt:neral. PUl: ... to de trabaja: Secretario/a general. N.C.D.: 30. Comple
mento. cspccl,fico anual: 2.041..292 pnclas. Adscripl"Íón: Grupo: A..
.1,dmll1l\lr;:¡cloll: AE.. DcscripclOn del pllcS10: .-\dmlnlstración v. forma
(Ión dd. pt:rsonaL tJcsl:on emnOffilCa ~ prL'SllpUC'itana. GcslIon, del
~Iswma lIltnrm.ltlCo, reglmen llltenor y asuntos generalcs. "fcntas:
LlccnCl~llllra en Derecho. Experiencia ('¡) jreas presupllcstaria \' de
gestIón cconuI11IClhldnllnistmtl\:J. Expcnencla en materia de ren"lrsos
htlll1;~l1os. E:-.pcrlcncJa en coOrdtnJ.Clon y direCCIón tie eqUipos de
lrflbajo.
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DATOS PERSONALES

Primer alX'HirJo

DNI

Domkiho, ("a!le y nunwro

DESTINO ACTUAL

Ministerio

[),;nominación del l)Ul":ilO de trabajo

ANEXO JI

NeD Fcdla de po.nión

Nombre

NRP

Tdl'10flO

Gmdo consolidado

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para prov-ccr puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada ·por Orden de
fecha ((Boletín Oficial del Estado» de , ), para el puesto de trabajo siguiente:

ILP_'_,._SI_'_d_'_"_'_"'_j' JI_'_'_J_) 1 LI_I'_'_'d_'d_d'_'_q'_'_'_"_""_"_d_' I_L_OC_.'_"_d'_d _

Se adjunta curriculum,

En .

ILMO, SR, SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DL ASUNTOS SOCIALES,

a de 19 .

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

'Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b¡. de la Ley 301l984,
de 2 de agosto. de medidas para la reforma de la funCIón pública, y
modificado en su redacción por la Ley ni 1988. de 28 de julio.

Este Ministerio acuerda anunciar la prOVIsión. por el proce-d.imienlo
de libre designación, del puesto de trabajo que ..e rC'iaciona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bast's:

Primcra.-El puesto de trabajo que se convoca podr.i s('r solicitado
por los funcionarios que reunan los requisitos establecidos para el
dcscm peño de los mismos.

Sc~unda.-EI plazo para la prescnt~cíón de ~olicnud('s ante el Subsc
cretano del Departamento, será de qUince dlaS hábiles. debIéndose hacer
constar en ellas las características del puesto qUt' t'l interesado viniera
desempeñando y los meritas o circunstancias que consIdere oportuno
aducir.

25071 ORDEN dc 10 dc oc/uhre de f')9! ¡hJr la (lile se tl/l/mela
connxatoria pública para pfvrccr!ln pueslO de l(l.Jbajo por
el siSfC'ma de libre dcsigllI.Jcuill.

lercera.-Los aspirantes seleccionados habrán de aportar certifica
ción expedida por la Subdirección General o Unidad aSImilada a la que
corresponda la gesttón de personal del Mintsteno u OrganIsmo donde
preSlen servicio, acreditativa de los requisitos a que se refieren las bases
anteriores.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
\ !¡:¡ Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y las condiciones de trabajo.

Madnd. ID de octubre de 1991.-P. D. {Orden de 15 de septiembre
de 1988). el Subsecretario, Miguel Gil Peral.

ANEXO QUE SE CITA

MINlSTERlü DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Dirección General Técnica r de SernCios

DenominAción del puesto: Subdirección General de Servicios.
Número de puestos: 1. Nivel: JO. Complemento especifico: 1.620.744
peselas. Localldad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: ExpC'rien~
ciá en geslión de recursos humanos y relaciones laborales. organización
d" servicios generales y conocimientos en el área del sector informalivo.


